
2009-244 

CONSTANCIA: Manizales, 23 de mayo de 2024. La dejo en el sentido que 

se recibió respuesta de SALUD TOTAL EPS, en la que informó la ubicación 

de ALVA MARINA MUÑOZ BOTERO C.C 24.854.275 

 

Dirección: BRR DEPARTAMENTAL MZ 4 CA 64 

Teléfono: 3205597405 

Correo electrónico: santacatalinahogar@yahoo.com 

 

Pasa para resolver. 

 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

Auto de sustanciación número 1250 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL- EN REVISIÓN, instaurado por ELIÉCER MUÑOZ CHICA, en favor de 

ALVA MARINA MUÑOZ BOTERO, se dispone que la asistente social adscrita 

al despacho, elabore un  informe de valoración de apoyo, de 

conformidad con el artículo 56 de la obra citada y el protocolo 

establecido para el efecto, e indique si la persona en condición de 

discapacidad necesita de un apoyo; en caso positivo, señalará los 

actos jurídicos concretos requeridos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
SXGG 
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